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Cláusula de defensa mutua: ¿la UE puede
ayudar a Finlandia y a Suecia si son atacadas?

La noche del 13 de noviembre de 2015 es recordada mundialmente como consecuencia del mayor 

ataque terrorista perpetrado en suelo francés. Lobos solitarios en nombre del autodenominado 

Estado Islámico infringieron varios ataques en bares y restaurantes de Paris, causando la muerte de 

130 personas e hiriendo a otras 415. 

Por aquel entonces, el presidente galo François Hollande solicitó aplicar el artículo 42.7 del Tratado 

de la Unión Europea (TUE), considerado como una cláusula de defensa mutua comunitaria. Los 28

Estados miembros -aún permanecía el Reino Unido- dieron luz verde a aplicar este precepto, que

permite a los países de la Unión Europea (UE) prestar “ayuda y asistencia con todos los medios a su 

alcance, de conformidad con el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas
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”. 

Placa conmemorativa cerca del bar Bataclán. (Foto: RTVE) 

Esta misma cláusula ha sido solicitada recientemente por Finlandia y Suecia que, en vista de lo que

está ocurriendo en el frente ucraniano, ven pe
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